
Pero si las escuelas mixtas poseen incom·enientes ¿quién nos obliga 

a establecerlas? 
Una sola rar.ón: la carencia de recursos. Es más económico reunir 

en una sola escuela a 50 ó 60 niños, bajo la dirección de un solo niaes
tro, en un solo local, <1uc formar dos escuelas separadas . .:.\lás aún: si 
fu.ese posible disponer de dos maestros, se organiza mejor una escuela 
mixta con ellos, pon1ue a cada uno se le darían clos grupos <.le los que 
compusiesen la escnela;en cambio, estahleciendo dos escncl:isuniscxmt
lcs, cacl:i maestro tendría, es verdad, 25 ó 30 alumnos, pero ele toclos 
lüs grupos, lo cual, como se sabe, dificulta extraordinariamente ~a en-

señanza. 
Razones económicas, que son las más poderosas, son, pues, las que 

determinan la creación de escuelas mixtas, a pesar de los incon\·e11ien
tes que en ellas puedan ciertamente encontrarse. 

Pero siendo los Estados Unidos tan ricos ¿cómo es posible que la 
razón económica los oblig-ue a adoptar tan enérgicamente sus escuelas 

mixtas? 
Cuando los colonos se establecieron y más tarde cuanJo la pobla-

ción creció, pero continuaba diseminada en un Yastoterritorio, la escue
la mixta surgió por todas partes por su economía precisamente. Des
pués la misma razón se ha conservado. ¿Cómo? Imaginaos qt1e ele un 
momento a otro se les pone en la cabeza a los americanos transformar 
sus escuelas mixtas en unisexuales. ¿Qué suceclería? Ocurriría un a urnen
to en los gastos, de bastante consideración. En lu¡;ares en qne hay 200 
niños solamente, agrupados en una escuela, habría quefunclanloi,;; y no 
sólo eso, el personal se aumentaría, tanto docente como de sen·id um
bre; y muchos útiles de trnhajo tendrían que duplicarse, etc., etc. Y lo 

4ue se dice tle las escuelas primarias, clche expresarse con mayor razón 
de las escuelas superiores, de las l1igh scbools, secundarias, etc. Gua 
ciudad funda una escuela comercial si cuenta con cuarenta o sesenta 
alumnos de ambos sexos; pero no establece clos, para (1uc asistan 
a cada una 20 ó 30 alumnos. Luego las mismas razones eL·onúmirns 
siguen dando existencia en los Estados {;nidos a las escuelas mix
tas. Tienen dichas escuelas algunas Yirtudes morales que los america
nos estiman en mucho. Además, fayorecen, como ya se dijo, una mejor 
organización de clases en las escuelas, rurales cuando se cuenta con más 
ele un maestro. 

\:bien,¿ en los Estad os Unidos concurren a las escuelas primarias mix
tas que allá existen, todos los individuos que quieren, sin distinción de 
sexos 11i edades, como dice nuestra famosa ley? 

Su amor al arte no llega a tanto. 
Pero bastan las razones que hemos expuesto relati\'as a diferencias 

físicas y mentales paracomprenderquenopuedehaherclisparatemayor 
que el contenido en el artículo sexto que examinamos, fuern ele otras 
consicleraeiones, que podrían referirse a la talla de los asientos y al ca-

rácter del director o directora, el rnal ya debería ser de bastante tem
ple para gobernar n un conjunto tau clisímbolo de aprendices. 

La Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes no ha hecho mas 
que interpretar convenientemente el precepto, disponiendo que los ni
ños menores coucnrran a llnas horas y los adolescentes y adultos a otras. 
Pero éstos últimos scparaclos por sexos. Y de ese modo la escuela 
rudimentaria rerihe a los analfahetos que quieran instruirse, sindistin
ci6n ele· sexus ni cclndcs. 

El artícul<, séptimo mereció del ~r. Pani el siguiente comentario: 
dk aeucrclo, pues, con el texto y espíritu cleestos<los artículos, si fue

ra posible clar al plan <k instrucción rudimentaria su amplitucl máxima, 
habría que hacer una transformación paradisiaca del país, proporcio
nando gratuitamente enseñanza, alimentos y Yestidos, a. toda la pobla
ción analfabeta de la República, esto es, a míts ele dier. millones tle 
habitantes: el presupuesto total de la Federación, cncampodetal nwg-
nitud, equi\'aldría a una insignificante gota de agua.,, 

Pero el artículo ele referencia no ordena en absoluto. Dice que tal 
clistribuciónserá según fas cireunstancias. Lo que equintlea dar al pre
cepto sanción muy escasa. 

De hecho, el artículo se ha quedado escrito; hasta ahora ni un solo 
Inspector ha solicitado un par lle calzones ni un pedazo de pan para los 
alumnos que concurren a las escuelas rudimentarias. ¿Por qué? Por
que hasta la fecha no ha siclo necesario estimular la asistencia. 

Pero no estamos ele acuerdo con los que creen que tal artículo cn
cierrn una inmoralidad . Reflexiónese 4ue muchos 11iñossequedananal
fahetos precisamente porque sus padres no pueden alimentarlos ni 
vestirlos. Esos niños no sólo necesitan el alimento intelectual, sino el 
materia 1, que es hase ele aquél, y si no es inmoral el arle el primero, ¿por
qné ha de serlo proporcionarle el segundo? 

14.-ÜRGA.'.':IZACIÍ>X c;EXERAL DEL SERVICIO 

En un trabajo que presentamos al Sr. Secretario de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes en primero ele agosto del corrriente año, expusimos 
lo ~iguiente acerca del servicio <le que tratamos: 

Es indispensable cambiar de un modo completo el procedimiento. 
Afortunadamente el buen procedimiento es ya conocido en esta Se

erei..aría, y el que esto escribe lo ha practicado por \'arios años en la 
Sección de Educación Primaria. 

Trátase ele las escuelas de los Territorios. 
Desde el año de 1896, las escuelas de los Territorios pasaron a la Fe

deración, primero dependiendo de la Dirección General de Instrucción 
Primaria, y desde hace cerca ele cuatro años directamente de esta 
Secretaría. 



1v 

La or~anizaci6n <!el scn·icio t·'--l' >h•r et1 1 ,'j Ttrritorios ha sufrido 
grandes 1.noclificacio'les en C'l tran!>cm o;;r> 1 t l ticrnpo. Primero presentí, 
muchos incomTmcnks, dif:l' 11lt,1.d1.:..; ) des, ntains; pero poco a poco l~an 
ido dcsaparei:icndo 1~ s trabas, de h 1 1,1:.,ner8., que ahora puede decirse 
que las escnelas territoriales marchct!l c011 re,.:.uk,ridad, se han aumen
tado e·11 número y se han per1~ccivlhH1 > tambitn. 

Yo l,e t·ontrihuiclo en !.!n n manera¡ ~re' conseguir cstus resultado:,-, 
primero como Secretari , ck h Ditt"cc-i,'in Gtneral ~e Inst~ucci~,n Prima
rin y c1espnés como Jck cli.: la ~n·ción tic Edm.:cu·1ú,1 l'nmarm en e~ta 

Secretarla. 
Pienso, por consignicnlc, que si en esta ma teri.- se da a los Estados 

la misma organizaeión que a los Tc,.rit irios, el prohlema c:stú resuelto: 
para la Federación. en tra t{rnc.losc 1k t ·ud[,S <le instrucción rudimen
taria, lus Estados no deben aparecer si1u com11 Territorios. 

Y bien, ¿l}tté hay en losTerritorios? . , 
En Tepic, por ejemplo, hay una Oticim, que se llama dnspeec1on Ge

neral de Educación Primaria. Su Jefcesel•In!,;pector General del ramo. 
Esa Oficina tiene m1:t plúnta deen,pkados y cuenta con ocho 1 nspectores 
de Zona. Estos l n.;:1cctorLS n:corru1 constantemente su Zona, median te 
itinerarios mcnsu·.l ·s pren, Js, ) c.,e n { • comunicación y hajo las ór-

denes del In:mector General. 
La Secret;ría de Instrucción Públic<t) Bdlas Artes se entiende sola-

mente con el Jete <le es,. Inspección Gcn~ral para todo lo rdatiYo al 

servicio. 
Esa Inspección General cuenta con partidas propias para las aten-

ciones escolares, muebles, útiles y libro!';, gnstos menores, etc., etl'. Esa 
Oficina se encarga de pro,·cer de todo lo necesario :t :sus escuch:si ella 
l'ontrnta, compra y distribuye, con lo cual se zanpn 1os graY_1s_1mos 
inconvenientes ·que habría si la ~ecretaría o sus almacenes qu1s1eran 
encargarse <le esa proYisi6n a lurga cfo,taneia. La proYisión de útiles 

dehe :-er rápida y efi<-'flZ. . . 
Hemos estado vierido que por falh. de un funcionario con residencia 

f~a en las capit· les (te los Ec;tados, las renúsio~1es de útiles ~e han he
cho directamente a l0s Gobernadores. Esos útile:;, mandados recoger a 
las estaciones de los ten 0carrik-; por dichos fureionarios, permanecen 
en los corredores de lo-i palacios ele gobierno, i:;in cíistribnci6n, en espe
ra del Instalador, que anda recorriendo ec minos, üenesperndeescuelas 

que fundar. . . 
En cambio una escuela nuc.va se funda en los Temtonos con lama-

yor facilidacl. Se hace la rnie:iativa con tod0s los fundamentos necesa
rio:,-; se antori7.a; y el Inspector General, mediante el de Zona, lleH1. al 
terreno de la práctica dicha inic~atiYa en poco tiempo. Todos los por

menores están ya preYistos. 
Establézcanse, pues, Inspecciones l~encrah:" en to los los Estados, 

mm cuando sea con n.dueic1ísiJT,él pbnta de c1.1pkados ei t111 principio, 

1l 

con uno o <loe; Iuspccton:s de Zona, , se habrft dado el primer paso en 
firme en la solucitin de c:,;te lllfl~no prohlema tlc la instrucciún rudi
mentaria en la Repúhliea. 

Escoj{rnsc mncstros inteligentes y prkti-:os 1" ra esos car!:!'OS (Ins
pectores c;cncrnlcs v 1lc Zonn) de entre el mngisürio de rnd,¡ Estado 
si es posible, para que ele este mulo h.i,·a funcionarios que ,·can coi; 
c..·mpe~o patriihico i-;u tarea; y así :,;e ac1..•ntuar[t más y más el papel re
dentor de esta humilde institución ele h escuela rudimcntnria. 

Establecidas las I nspecciont's l;ener, les, 1 ar,t lo cual no habrá clifi
cultaclcs clignas de tomarse en cousideraeión, los lnspcc.:torc:s ele Zona 
bajo la inmediata vigilancia y sig-uiendo las instruccionc:,; del lnspceto; 
Gcnl'r.il, se ckclicarfm n fundar c,;rnelas y hacerlas funcionar .. \1 rnho 
de poco tiempo habr{t et l'áda Estado un número aprccinblc de cstoc.. 
planlck-s. La i11stitnció11 seguirá en esa 1 ormh su desarrollo; y :si hay 
recunws suficientes, las escuelas ru<liment,,rias se multiplicar(~n y 1m;_ 
g-resan'ín. 

¿Vuién asl'gnra c..·l fic! y ncti,·o fom~ionamie11to de las Jnspccciones 
1 ;cncrales? 
. , ~n prin~cr lu,!.?;~1r, hahr{t que poner al frente ele ellas a las pcrsmwsc1ue 
111sp1rcn mas conham,a ,t esta Secrctaría. Y aun pmlierapeclirseacada 
Gobernador un ca)l(liclato cscoé!·ulo de entre el per::-onal de I.1s propias 
escuelas del Estado. 

Pero sobre los ln:,-pcdore:- Generales hahría funcionarios que sella
marían ((\'isitaclorcs (;encrnlcs.¡¡ Con cm-.tro :-;e cubriría d scn·icio. 

Este sistema general que se..· ha esbozado tomando eomo ejemplo a 
los Tcrr-itorios, ¿tiene al¡,!una semejanza con el emplcndo en otras 
naciones? 

Sí. En la República Francc:,-a, c¡uc es central, se proCL'Clc de un modo 
scmejnntc, no igual, ya que allft los l'rcfi:dos en los Departamentos 
descmpefürn funciones que aquí, en materia ele instnwci(in n1dimenta
ria federal, no podrfon conferirse a l.>s 1;01Jernadores. 

Hay en Francia un :\1 inistro de I 11strucl'i611 l 'úhlica que inten·icm.· 
en todo lo relativo al ramo en d país entero. De un modo general es el 
r~pre~_entaute supremo ele la Rcpúhlica, el agente sohcrano clel poder 
eJecutJvo t'n todo lo c¡uc conciern · al sen-icio. 

Dt'spués clcl :\linistro está el Dirc<'tor de I;nseñanza Primaria que, 
bajo la antoricla<l clel J\iini troy con laa_) uda de los fi111cionariosclc las 
seis secciones de la aclministraci(m central, pn:side la administración 
general ele la instrucción pública. De cerecho es el presidenk del «Co
mité Consultivo.» (Sección de Enseñanza Primnria.) 

El Comité Consttli.i\'o se compone de los Inspectores Generales v es 
com·ocado de tiempo en tiempo pnn:. dar su opinión sobre las cuc~tio
ncs que les propone el Ministerio. 

Hay también un Consejo Superior c1e Instrucción Pública, compues
to de dfrersida<1 de representantes. El 1iinistro es el Presidente del 



Consejo Superior. Este Consejo es a la vez un consejo administrativo 

v un tribunal. 
· Francia se diside en diez y siete Academias, incluyendo Argelia, ca-
da una administrada por un rector, encargado a la vez ele los tres gra
dos de la enseñanza: primaria, secundaria y profesional. 

El Prefecto del Departamento tiene la facultad de nomhrar y remo-

ver a los maestros. 
En grado inferior al Rector y al Prefecto están los Inspectores. c~e 

Academia, que son los ven.hu1eros jefes departamentales del ser\'IClO 
de instrucción primaria. En sus manos está concentrada la adminis
tración eutera. ~on, puc·s, en cierto mo<1o, los Directores Departamen
tales de la Enseñanza Primaria. 

El Inspector de Academia tiene inmediatamente bajo sus órdene::.; a 
los Inspectores de Enseñanza Prima ria. Hay por lo menos un Inspec
tor Primario por Distrito; algunos Distritos, más vastos que otros o 
con difíciles comunicaciones, se diYiden en ,·arias circunscripciones ele 

inspección. 
En materia administrath·a, los Inspectores primarios están encar-

gados de estudiar los negocios y de preparar las resoluciones, dando su 
opinión al Inspector ele Academia. 

Presiden las conferencias cantonales de maestros. Forman parte, 
de derecho, de las comisiones escolares, y asisten con voz informativa 
a las reuniones de las Delegaciones Cantonales. 

Estudian los nerrocios relafrvos a la creación Y construcción de es-º . 
cuelas. 

Dan su opinión sobre el nombramiento de los maestros, sobre las 

recompensas y las penas. 
Los Inspectores Primarios sólo reciben instrucciones del Inspector 

de Academia, del Rector, de los Inspectores Generales y del Ministro. 
En cada Departamento hay un Consejo Departamental, que preside 

el Prefecto y del cual es vicepresidente el Inspector de Academia. For
man parte de dicho Consejo dos maestros y dos maestras, electos por 

sus compañeros. 
Para vigilar todo ese gran sistema se instituyen los «Inspectores 

Generales.>1 Hay en Francia ocho o diez de esos funcionarios. 
El papel de estos Inspectores Generales (que nosotros llamamos 

visitadores) no es solamente el de informar al ':.\linistro acerca de lo 
que ven u observan. Tienen también por misión extender por todas 
partes, como los missi dominici de Carla ':.\lagno, enseñanzas y con
sejos, hacer radiar aquí y allá el mismo pensamiento director; mar
car, en fin, su paso con algo importante, con alguna ac;-ción bienhe-

chora. 
Los Inspectores Generales, además de informar, aprecian los méri-

tos y los servicios del personal administratin>: Directores de escuelas 
normales, Inspectores ele Academias, Inspectores Primarios. 
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Así, pues, la inspección de los establecimientos primarios, tanto pú-
blicos como particulares, se ejerce en Francia: 

1 Q-Por los Inspectores Generales de Instrucción Pí1hlica. 
29-Por los Rectores e Inspectores de Academia. 
3''-Por los Inspectores de Enseñanza Primaria. 
4Q-Por los miembros del Consejo Departamental c1csignndos al 

efecto. 

15.-LA lXICUTI\'.\ DE L.\ Dil'll'l'ACIÓX DE O.\XAC.\ 

At1uí debiera terminar nuestro trabajo. 
Pero llegó a nuestro conocimiento que se había presentado una ini

ciativa por la Diputación clcl Estado de Oaxaca sobre mta lcv ele «Edu
cación Integral Rudimentaria.» Sería extraúo que en un traÍx1jo como 
el presente no se hiciera mención de la referida iniciatiYa. · 

No vamos a discutirla. Eso será cosa ele los señores Diputados. Só
lo algunas obscn-aciones queremos hacerle. 

Comenzamos por manifestar que nos parece raro el nombre dado a 
la ley y a las escuelas que instituye. 

Si la iniciatiYa estuviera precedida, como es debido, de una parte 
expositiYa más o menos extensa, sabríamos c¡ué significado clió la Di
putación Oaxaqucña a las palabras «intcg:rah y «rndimcntaria.» Si in
tegral es equivalente a <<completa,» como es la creencia corrienk v si 
«rudimentaria» vale tanto como rudimental, y esta palabra, de;iY-ada 
de rudimento, sin-e para expresar lo que es emhrionario o infonne, o 
imperfecto o incompleto, debemos confesar c¡ue los términos inte1rral v 
rudimentaria, aplicados a la educación, ~e contradicen, se exclu;en ~I 
uno al otro. La educación que es integral no puede ser rucli111e;1ta1;a 

La iniciath·a dice en su artículo primho: 
«Es obligación del Ejecutivo Federal esta hkcer en todn In Reptíbli

ca escuelas de educación integrnl rudi111e11taria para la razn indígena, 
de acuerdo con los Gobiernos de los Estados, sirviendo de base el cen
so de la población indígena en cacla Estado.» 

La ley actual no impone al Ejecutivo Federal la obli~ación ele esta
blecer escuelas rudimentarias en toda la República, sino qnc solamen
te lo autoriza. He aquí la primera diferencia. 

La ley actual dice que las escuelas rudimentarias tendrán por 
objeto enseñar pri11cipalme11te a los individuos de la ra:r.a indígena, lo 
cual no excluye a los analfabetos de las demás rarn.s. La iniciativa rle 
que nos ocupamos sólo es en fo,·or ele los indios. Segunda diferencia. 

La ley actual coloca al Ejecutivo Federal en ahsoluta independen
cia con los Gobiernos de los Estados. La iniciati,·a quiere <1ue obre ele 
acuerdo con ellos. Tercera diferencia. 

La ley actual llama sencilla mente «rudimentarias• a las escuelas por 
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fumlar. La iniciath a lns denomina de «educación integral-n1<iimL·nta

rin.» Cuarla diferencia. 
~o creemos c¡ue pueda dictarse una ley oblig-m1do al Poder Ejccuti-

"º Federal a fundar en toda la H.e¡,ública escuebspara losindiosexdu
siyame11te. Si nut'stra RcpúlJlica fuen-. central, una ley semejante sería 
pri,•ativn. Los indios no dehrn h-nerningu11os pri,·ilegios sobre los de
mfü~ habitantes de la Rep(1hlic~•. Todos .,omos hijos de la lkpúhlica, in
dios y no indios, ,. todos debemos ser tratados con el mismo cuidado. 
De l~s mexicanos: ningunos tienen ru'is ckrcclw que otros a la instrnc-

ci6n. 
Bueno es pellir, aun prescribir que no se olYiclc a los inclios; pero es 

malo pedir para ellos solamente, como si ellos fuesen los únicamente 
necesitados y ac1uellos de los que :a Patria espere m{1s. 

\' la 11cccsida11 de im;trucción (S relativa. :Xo todos los habitantes 
de un país, ni siquiera de una misma región, tic11en la misma necesidad ele 
saber. Ya tratamos este astmto en el uq>ítulo relatiyo a los programas 

para no insistir en él. 
¿Acaso In raza Jnezclar1a yale meno~ qn<.· la indígena pum? 
¿Cuúl de las dos se considera que prl'sk mayor contingente a la ci-

vilización uacional? 
Ya no estamos en los tiempos coloniales para. dictar leyes fayora-

bles a los indios que los pongan en condil'ioncs 1letutoreados. El nmor 
a la raza no debe impedir que se ilumi11e nuestra conciencia con la \'cr
dadera luz de nuestras necesiclacles nacionaks. 

Sin que natlie pueda decir que ning-úr. indh·iduo o grupo clcba estar 
exento de ilustración, es inclmlalilc que el mexicano de raza mezclada 
se siente mús necesitado de ella que el inclio sen·ano. El indio no siem
pre es espontúneo en reclamar instrucción, él mismo no siente el afán 
de ella. Al contrario, hay lltle llevársela, hay que imponérsela. :\luchas 
porciones de la raza indígena ignoran que la csrnela existe. 

Es un deber humanitario, mús a(m, es un dcl)en1hamentc patriótico 
educar a todos los mexicanos sin distinción de rn✓,m:. Pero sobreéstcclc
hcr estú el ele proceder en la tarea con prudencia tranquila, con únimo 
sensato, con conciencia ilustrada. ~o por el afán ciego, sentimental y 
exaltado ele rc<limir a las ntzas im1ígenas, olvidemos a los demás me
xicanos analfabetos; pudiera acontecer q uc nucstrm, esfuerzos en ecl ucar 
a los indios de las sierras obtuvieran en la pdtctica n~sultados triste
mente inapreciables, tal vez nulos; y en cambio, habríamos pcrdiclo la 
ocasión ele sembrar la semilla de la instrucción en terrenos igualmente 
incultos, pero más prodnetiYos y por consiguiente más (1tiles. 

Los lirismos no hacen más que perturbar la conducta humana. 
Las escuelas deben levantar~e allí donde más las pidan. El hambre 

es una garantía ele asimilación. Dando así, algÍln día se hahrá acaha-

du ele clara todos. 
En este trabajo (le ll1fürnlir la escuela rural, clebc procederse scg(111 
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reza un principio pedagógico: ir ele lo fácil u lo diticil. Debemos seg-u ir 
d camino c¡ne nos presente menos resistencia. 

~o ele otro modo se conduciría el hacendado que tiene una heredad 
at·cidcntad~t. Para cultinula, comenzaría por las partes planas y férti
ks; poco a poco iría cntrnll(lO a los pedregosos y rnqucf10s, y clejaría 
p_ara las extremas necesidades aquellos que reclamasen mucha prepara
ción o costosos abonos; y dejaría :-i11 atención aquellos cuvos ~astas 
tle culti,·o y precios ele transportes superasen a las gananci;s. " 

Y así proceden las naciones y los puetJos en la obra de su desarrollo. 
Primero lo f(lcil, y después lo difícil. 

El artículo segundo de la iniciativa c.fo·idc la «cducaci6n intc<Tral ru
dimentaria» en elemental y cumpkmcntaria. Parece que la pri~1era es 
de simple «cultura» y la seg-uncla. rntilitaria,ll puesto que ,,contrilmirá 
a los conocimientos mús útiles de la Yida práctica, seg{m las nccesida
cles ele cada localidad, teniendo en cuenta las arks, industrias y con-
diciones de Yida regional.» · 

La elcmc11tal se desarrollad en tres años y será obligatoriu ele los 
seis a los once años. La complementaria se clesarrollaráen un solo año 
«para los alumnos que deseen el pcrfo:cionamicnto en las artes e indus
trias locales.» 

Hace mucha falta la parte expositiva. En ella ,·eríamosqué alrnnce 
dan los iniciadores a la educación complementaria. Xos nmosencl ca
so de formar nuestro juicio por los conceptos secos y escuetos del prO
yccto de ley. 

Puede decirse que los iniciadores pretenden t'Rta hlecercn las escuelas 
i11tegralcs-n1dimcntarias un cuarto año de ensefütm:a industrial. 

Si ésto es así, la iniciativa no es Yiahlc. 
La escuela-taller no existe en ninguna 1rnción del mundo sino como 

excepción. La escuela-taller es obra ele iniciativa priYnda, más bien 
que de los gohiernos. 

Hablamos de la escuela elemental. Porque es daro que las nacio
nes industriales, como los E¡;tados l nidos, Inglaterra, Francia, Ale
mania, mucstran actualmente una marca<lísima ternlcncia a organizar 
y extender las e¡;em:las técnicas, industriales, ele artes mecánicas, ele 
arte:- y oficios, agrícolas, etc., etc. !'ero no en el grado elemental. Y 
c¡;as l'Scuelas se establel.'en, l'Oll excepción ele las agrícolas, en las ciuda
des y poblaciones ele importancia. Y esas escuelas apenas se cuentan 
por decenas, muy pocas por centenas en esas graneles naciones. Algu
nas sólo por unidades. 

Es, pues, colocarse fuera de la realidad prctemlcr erigir escuclas-rn
<limentarias-tallcrcs en nuestros campos. 

:--.:ucstro ideal sería generalizar cacla ycz mfo; los tni bajos manuales en 
todas nuestras escuelas, urbanas y rurales, de indios y no indios. Pero los 
trabajos manuales «c<lucatiyos,» no a guisa de oficiO:'l. La escuela prima
ria elemental no elche llegar jamús a la especialización ele la enseñanza. 
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Podríamos aducir muchas citas en apoyo de nuestra tesis. Pero nos 
basta una. En la ohm «Teacher's :\lanual» que escribió para los maes
tros de Puerto Rico, hoy isla americana, :\Ir. Selden Clark, con el oh
jeto de americanizar las escuelas, en el capítulo consagrado a la ecluca-

ción industrial se lee: 
«La enseñanza de oficios especiales no se dan't en los cursos prima-

rios o secundarios de las escuelas públicas y se resen-aráexdusiYamente 
para las instituciones creadas con ese objeto particular. En otros tér
minos, el aspecto general educ~tiYo del trabajo industrial elche prefe
rirse a cualquiera de sus otros aspectos, mientras no llegue la hora de 
las especializaciones, y ésta no se presenta más pronto para el ingenie
ro o el mecánico, que para el ahogado, el doctor o el maestro.» 

Esta obra del comisionado americano foé escrita en 1900. 
En el informe ele 1Ir. Dexter, Commissioner ofBclucation en la isla, 

correspondiente a 1908 a 1909, encontramos: 
«La importancia de la educación artística c industrial ha sido reco

nocida por el hecho de haberse nom br?,do maestros especiales de música 
y dibujo en las escuelas mejor organizadas y por los proyectos para in
troducir la cocina y la costura para las muchachas y los trabajos de 
ruadera y fierro para los muchachos en los municipios más grandes.>i 

Así, pues, la educación industrial propiamente dicha no es propia de 
la escuela elemental. Apenas si se establece en las escuelas primarias 
superiores: su lugar propio está en las escuelas que siguen a la educa
ción primaria superior. Y aun cuando se hiciese un lugar para ella en 
algunas escuelas prim~rias para darla paralelame11te a la educación 
general, esto sólo sucedería en los lugares de importancia, 110 en los 
cortos municipios, y menos en las haciendas y en los ranchos. 

Un país pobre y no industrial como el nuestro, tiene que marchar 
con pasos de tortuga por la senda que apenas comienzan a marcarle los 

más ricos e industriales del mundo. 
Pongámonos en razón y veamos de qué modo introducimos poco a 

poco el trabajo manual educativo en nuestro sistema escolar general. 
Esta sola tarea es gigantesca, colosal, inmensa; realizable sólo en mu
chos años a costa de mucho empeño y mucho dinero. 

En esta materia 110 acierta el que más propone ni el que más sueña. 
Proponer reformas y soñar progresos es cosa fácil. 

Seamos, ante todo, prácticos. 
En cuanto al programa de las escuelas integrales-rudimentarias, di-

remos solamente que se compone de varias materias y que es superior 
al de las actuales escuelas rudimentarias. 

Y diremos, por último, que la iniciativa contiene en su proyecto de 
ley yarios preceptos que, a nuestro juicio, son meramente reglamenta
rios y otros de detalle, carentes de valor y de importancia. 
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16.-L.\. ESCUELA-TALLER Y LA ESCL'ELA GRA:-.JA 

_Yamos a ampliar algunas de las ideas expresadas en el capítulo an
terior. 

Hase notado en la genernliclad de los que han escrito acerca de las 
escuelas rmlimentari:,s una marcaclísima tcuclencia a considerar el pro
blema como ex trecha mente relacionado con la enseñanza de las artes 
mecánicas y ele la agricultura en las escuelas públicas. Cual más cual 
menos quisieran que en las escuelas rudimentarias se dieran cursos bas
tante extensos o a lo menos de suficiente extensión para dotar a los 
alumnos, especialmente si son indios, de medios para ganarse la Yida 
desde luego, es decir, preconizan la enseñanza de un oficio urbano o ru
ral, único modo, dicen, de que las mencionadas escuelas sean realmente 
prácticas. :Más todavía: dicen que «es necesario dar menos ciencia y 
más utilidad en las escuelas.» 

Nos sucede a los mexicanos con frecuencia exagerar ciegamente to
tlas las c?sas_buenas hasta co1wertirlas en malas. Queremos aparecer 
ultra-reformistas en todas las ocasiones. Y también sucede con fre
cuencia que los fabricantes de grandes proyectos son atendidos con be
neplácito por los hombres públicos, creyendo éstos que han encontra
do en aquellos visionarios a los verdaderamente designados para dar 
vida a las instituciones más progresistas. 

Ya hemos dicho que formar proyectos admirables o idear reformas 
es cosa de poca dificultad. Lo difícil es formar esos proyectos o idear 
esas reformas dentro ele este círculo: escasez de dinero. O dentrodeeste 
otro: sentido común. 

Pues bien: casi todos los que desean aquellas grandes cosas han an
dado fuera de aquellos dos círculos. Se han e.:drnviaclo en el camino 
de sus buenos deseos. 

La enseñanza industrial sólo es reclamada por las cit-cunstancias 
en los países industriales. Trátase de preparar o de hacer a los buenos 
obreros. Pero tal cosa es enteramente exótica en los países no indus
triales. Y este último es el caso nuestro. 

1Iéxico no es un país industrial. 
Hay ciertamente algunas ciudades industriales, algunas re<riones 

industriales. Pero eso es particular, no es general. La excepción no 
puede ser la regla. 

No debemos, pues, alimentar el deseo rle generalizar la enseñanza 
industrial en nuestras escuelas. Si nuestra industria crece, aquella en
señanza se impondrá sola. 

¿Creéis vosotros que los Estados Unidos son industriales? 
Pues oíd lo que dice el Commissioner of Education, año de 1910, en 

el capítulo ((Industrial Education in the United States,» Yolumen I: 



~La Educación Industrial en los Estados Cnidos está aún en da de 

formación.ll 
En 1909 hubo en ac¡udla nació11 solamente339cscnclasindustriales 

y de educación manual, con una asistencia <le 31,GG2 alumnos de gra
do elemental y 88,991 estucliantescle grado secundario. Lo cual demues
tra que tales ~scuelas se dedican con mayor especialidad a los alumnos 
que han pasado de la escuela elemental. 

¿ Y sabéis quiénes son esos alumnos de grado elemental que concu-

rrieron a las escuelas industriales? 
De ellos 15,428 son niños pertenecientes a la raza indígena. Pues 

habéis de saber que existen 74 escuelas, indmclas en las ya menciona
das, dedicadas a los indios. Pero nada más que 74. En cllasseenseñan 
ciertos oficios, como carpintería, herrería. albañilería, zapatería, tala-

bartería, sastrería, panadería, etc. 
En una nación donde a las escuelas primaras concurren 17.500,000 

alumnos, casi nada representan esos 31,662 muchachos de grado ele
mental que reciben educación inclustrial expresa. 

Pero en la escuela elemental suele darse edncación manual median-
te la asignatura denominada ((trabajos manuales.» 

He aquí lo que dice el Commissioner of Eclucation: 
((Hay en los Estados Unidos cerca de 1,400 ciudades de más de 

4,000 habitantes. En más de fa mitad de esBS ciudades lasescnclaspít
hlicas tienen educación manual en varios aüos del cun,o, generalmente 
en los grados elementales, pero frecuentemente en tollos los años, des
de el kindergarten hasta la bigh school (escuela preparatoria).>> 

Esta cita es muy sugestiva y es necesario que la ten¡rnn muy en 
cuenta nuestros soñadores proyectistas. El trabajo manual no es ge
neral en las esencia$ americanas. Corresponde a las ciudades ele 4,000 
habitantes arriba, y no a todas, sino a algunas: 800 aproximadamente. 

¿Serán suficientes estos datos para l'Onlener los ~enerosos impu)::;os 
ele los cttte quieren eonyertir la escuela primaria en escuela taller? ¿Y 
qué diremos ele los que clcsean esa conycrsión en fa,·or ele las escuelas 
más humildes, ele las rm1imc11tarias. es decir, de las escuelas ele campo, 

<le los ranchos y las hacil·nclas? 
La escuda rndimentaria, es decir, la escuela rural, no puede aspirar 

a ser de artes y oficios. Eso l'orresponclería .i una entre cien de las ur-

banas. 
¿Pero puede aspirar a convertirse en escuda-agríl'ola? 
¿La escuela rudimentaria puede ser escuela-granja? 
En los propios Estados Unidos la enseñanza de la agricultura ha 

tomado vuelos de mucha consicleración. Y sin embargo, sólo pueden 
ennumerarse 68 escuelas de esa clase, <le las cuales 16 son para ne-

gros. 
Pero esas escuelas no son primarins, mucho menos rudimentarias. 

Son secundarias. En dichas escuelas no sólo se enseña agricultura, sino 

rn 

o_tro_s con?cimientos prácticos, ,·01110 horticultura, fon.!stería veterina
ria, 1nge111ería mednica, ingenierfr: civil ingeniería ePctrica 

1

etc etc h . , e ' ., ., 

ast~ arqmtectura .Y farmacia. El total de alumnos fné en 1900 de 
71,503, ele los cuales sólo fueron 7,H\1 de a¡,n;cultura. 

_ Después de las esencias especiales de <Lf,ricultura, esta ensefümza co-
11_11e11za a darse en buen nÍlmero de escuelas normales, en \'arias uniycr
s1dades y en bastantes biglJ schoof...;_ 

En la~ escuelas elementales de algunos Estados existe la enseñanza 
c~c la agncultura. Pero debemos advertir que dicha enseñanza se rea
liza generalmente por medio de un texto. 

Y debemos hacer notar queias escuelas americanas comienznn a en
trar en_ um_t nu_eva ,·ía a este respecto: en 1ajw·rlincría escolnr. 
_ ~a mshtnc1ón de jardines escolares tiende a extenderse. En dichos 
.1ardmes se culth·an al,!.:·unas plantas ele las que se mencionan en clase. 
A cada ~lttmno ~e le da ttn lote ele terreno ele uno o clos metros cuadra
dos, segun las c1rcunstaneias. 

Los fines qu~ se persiguen con la institución de esos jardines son 
dos: o son de simple cultura o son utilitarios. En las grandes cinda
cles, donde los alumnos m111cn han tenid\J oportttniclad de yer nacer ni 
crecer las pla_ntas, el fin es cultural. En los centros agrícolas, el jardín 
puede, ade111~1s, dar lugar a obtener productos para sn venta O para 
apronchat111en~o de las familias de los alnmnm,. Pues bien, señores: 
las escuelas ruc!1ment,~rias1 rnfis propiamente rurales, Yisto está que 
no pueden s~r rndustrwle", pe-ro quizá reclamen la fnnclación anexa 0 

11,lll:Y p~co l~1ana de nnjanlín escolar en un 1x:queñoterrc11oapropiado. 
.No olv~Jemos que los trabajos ttl,tr,ttaks, si también fuese posible in
:roduc1rlo~, cleherán tener sola_me•lte fines cclucativos, jam(is especiali
zad~is en mn~nna ra~rn- Pro¡namente la e ,cuela primaria, con mayor 
razon In rudtmcntana, es y elche ser sólo cdncntivn. 
• _Aqttella_cns~ñanza industrial) agrícola que ~e da en los Estados 

"Cmclos est:1·st1Jeü1 a los buenos prindpios. En geuernl comprende tres 
grados: pr~mcr~, cnseiíanz:.i C(l l¡ue la cultura es t111 fin ( es propia de la 
es~uela pnmana); seg·um1o. enseii~n7,a intermedia, en que se avanza 
~as ~n c~ia:1to alpcrfoeciorn~miento y (xtensión de la enseñanza, pero 
~111 espectah'.'ar aun (es propia de escuelas secundarias); tercero, ense
na~1~a. :special, llamaca vocational cduc:.iiion, tn que se procur,t la ad
q_msmon 1~or -~l alumno de _m~ arte u ofici? con la mayor perfección po
sible (es p1op1ct de estahlec11111entos espel'lales a losc¡ncconcurren alum
nos qu~ ya han con_cluiclo su e,lucación primaria y aun ¡n1rtc ele la se
cundaria, o que reciben aquélla a ];1 pr-r que ésta). 

Ila_Y tamhién establecimientos en que reciben cdueación industrial. 
vocat10nal, los <¡ne ya son obreros y cksrau perfeccionarse. General
mente son escuelas nocturnas. 

P,ara conclu~r este capítulo, en el c1ue solamente hemos hahlado de 
los Estados Urndos, haremos men<ión de las resoluciones del último 
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1 1 Maestros Belgas» relath•as a Congreso de la u Federación Genera e e 
este mismo asunto. 

Este Congreso resolvió: - . . , !)reparar a los 
t l la ensenanza pnman,t. 

((Complementar y ex ene er_ '1 ro de un desarrollo intelectual 
niños para la enseñanza espe_cia por mel i 

o ¡lonerlos en estmlo de elegir carlrera.>l . la 1·n(lt1str1··1 exigen nue-
. · 1 · · t e comcrc10 " , · ' -«En los centros me ustna cS, E'- 1 , tras agrícolas ha,. . . desarrolladas. n os cen •- . 

vas fuerzas act1n1s, mcJor ,ct, • lt' , <lores Y ele obreros agrícolas.» 
. 1 1 ws ·1rtcsanos e cu na -

pcnuna < e )llet · ' ' , · ' Bélrrica se llama a la enseñanza 
El ·to fff'ldo (es as1 como en I"> • • S 

« CtHll :- , . t 1 de la enseñanza pnmana. c 
l t ·,) forma parte m egra d' 

comp emen nr1,t derá dosotresaños de estu io. 
organizará por las comunas y compren , . 

p¿drá ser intcrconrnnal.» d 1, , señanza ¡)rimaría con un curso lla-
El b' t s JlUeS exten er a en e • 1 1 

o ~e o e , ' : d . •rta enseñanza industna a os macla «complementanolJ para ar c1e 

alumnos. 1 desean c1ue e!;a enseñanza complemen-p 1 aestros be <Yas mo ~ . . 1 
-ero os ro . , . n hrlc un carácter a lo menos senn-especia , 

taria sea especial,_ qn1ere1~ e e , e sea una educación orie11tadaencier
es decir, i11terme~Iw, de m,tne~,~~~'ra alQ1.1t1a un aprendizaje.» 
to sentido prúd1co, pero en n' º 

En resumen: . .·, de ser ni escuela-taller ni escuela-
La escuela ruchmentana no pue 

granja. 1 ·a son instituciones especiales 
La escuela-taller y la ~:~~~~~:n~nla escala ele la enseñanza. 

ycorresponclen a gratlos nl1,, o-· ·lles encentrosindustrialesoagrí-
Sólo pneclen ser centra es o rc:-,1011, ' 

colas. . , . ,.1. 1, d 1 globo apenas comienzan a esta-
Las nactones mas cn t izac ,ts e . . . 'd, l 

, 11· son todavía nue\'as onentac1ones. t ca_ es. . 
blccerlas. Para e _.is· . , uede sermásqueescuelarudnnentana. 

ti~~::1;!~~1:d~::~1~t:~:~1::1~ubli~1e p~r~s~~~~~~d:~::~duJet::~~:: 
lo es para las demás escuelas pr~ma:ias, . 
bajos manuales educativos y el Jardm escolar. 

\RÍ\:-l 1nzó:-.: DE SER ,\I, 
17.-L.\S ESCUEI,AS RUDIME:-ITARL\S D; '·. , ,, • 

Mr:--ISTERIO DE lNSTIWCCIO:-. PÚBLIC.--

Hasta hace poco la Secretaría lle Instrncci6n Pú~lica i ~el~~: ;~t~: 
l 1 E t'ldoscomoarrente educaL or. a e) 

no tenía en trae a en ?s s 'l institución de lns escuelas de instrucción 
mayo de 19_11, al estdble~er a , e dealtaim ortancia, extendiendo 
n1dimentana, le ha conferido unpap 1. d 1ef )aís es decir dándole 
sn a_cción hasta lo~. lu_gl_ ares ~::sc1:c:111:ª v~;cl~de;~ r.Íinisteri; de Ins
func10nes que se asmu an a , 
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truccion Pública. Y decimos que se asimilan, porque, a pesar de esa 
ley, los Estados continúan siendo independientes en cuanto a su régi
men interior; siguen siendo soberanos en lo que toca al ramo ele Instruc
ción Púhlica. La Federación, a su vez, obra independientemente, pero 
obra en toda la República, siendo de hecho un agente federal de educa
ción. 

La cuestión tan debatida de la federalización de la enseñanza, en el 
sentido de que el Gobierno Federal absorba el servicio total del ramo 
en la República, no se resolverá jamás afirmativamente. N'o es indis
pensable. La actual situación, creada por la citada ley, es bastante pa
ra que la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes asuma una 
actitud trascendental. Y no se necesita más. La acción combinada de 
la Federación y de los Estados puede realizar la obra que se des.ea. 

Esta situación presente de la Secretaría de Instrucción Pública y 
Bellas Artes parece que no se ha conocido bien por algunos. En la Cá
mara de Diputados se han pronunciado recientemente palabras que no 
se compadecen con los hechos conquistados. Y aun se habla de supri
mir la Secretaría. Esto es inconcebible. Parece que algo truena en los 
cielos anunciando la disolución de nuestras instituciones más nobles. 

Y es curioso observar que mientras los mexicanos piensan en esas 
ciegas demoliciones, en los Estados Unidos, República Federal como la 
nuestra, los americanos se enorgullecendesuBureau oí Education, que 
es una Oficina Federal de Educación. • 

Se ha reprochado frecuentemente a los americanos que no tienen un 
sistema nacional de administración escolar. A este respecto dice The 
Commissioner ofEducation de aquel gran país: «Pero lanaciónnopue
de ser indifereritea todo aquelloqueformaelcarácterdesusciudadanos, 
sobre el cual reposan tona esperanza y toda aspiración nacionales. Si 
no tenemos un sistema nacional de escuelas, tenemos un programa na
cional de educación.>i 

¿Y cómo se explica que en los Estados Unidos, dado su modo de ser 
político, exista esa liga entre los Estados, en cuanto al ramo educacio
nal, de manera <le poder decir que si no poseen un sistema nacional de 
escuelas, poseen sin embargo, un programa nacional de educación? 

Esa liga de aspiraciones educacionales, fuera del espíritu de naciona
litlad que une a los hombres aun a través del espacio y del tiempo, ha 
sido estrechada muy particularmente por la Oficina de Educación Fe
deral erada en el año de 1867, con el nombre «The United States 
Bureau of Ed ucation. i> Esa oficina no es unMinisterio de Instrucción Pú
blica; sin embargo ha impulsado la educación generalpormedio de sus 
informaciones, promoviendo la cooperación de los Estados. Los infor
mes anuales del Commissioner of Education son realmente de gran im
portancia. 

Pues bien: existe en la nación vecina una sociedad de maestros muy 
poderosa que se llama ((National Education Association.n Dicha aso-

lnstrucción.-1. 

• 



ciación cdehró su cuadragésima octava convención anual en Boston, 
enjulio de 1910, con la asistencia de 12,385 maestros. En la sesión 
inaugural el Presidente Taft pronunció un discurso sobre las relacio
nes de la educación y el gobierno democrático. La asociación adoptó 
por unanimidad una serie de declaraciones trascendentales, entre las 
cuales queremos citar las siguientes: 

(1l '-'-Afir111amos una vez más nuestra fe en las escuelas de la Rep{1-
hlica, creyendo que nu es posible para los ciudadanos de una gran de
mocracia desarrollar su fuerza y su virtud sin el concurso de las escuelas 
públicas, poseídas y vigiladas por el pueblo.» 

((2""-Para el mejor desarrollo de la educación en los diversos Estados 
es necesaria una Oficina Federal de Educación. El National Bureau of 
Education ha hecho por muchos años un espléndido servicio disemi
nando informes y desarrollando ideales.>1 Ypide unaampliación exten
sa de dicha oficina tanto en lo material como en sus funciones. 

Este ejemplo de los Estados Unidos debe hacernos huír de nuestros 
ciegos arrebatos. Dado nuestro modo de ser político y en vista de que 
el ramo de instrucción pública necesita ser impulsado con inusitada 
fuerza, so pena de muerte, pensemos en organizar más bien que en des
truir una institución llamada a desempeñar un gran papel en los días 
que nos esperan, que pueden ser de amarga prueba. Si en los Estados 
Unidos se reconoce tan solemnemente el beneficio de una oficina federal 
de educación, ¿será posible que nosotros seamos tan incapaces que no 
podamos obtener iguales frutos de nuestra Secretaría de Instrucción 

Pública? 
Es preciso, mexicanos, que entremos en reacción saludable. Pense-

mos en-la Patria y en su salvación. No olvidemos aquella noble decla
ración de los maestros americanos acerca de las escuelas de la República. 
Esa declaración tan solemne y tan hermosa es la glorificación de la es-

cuela pública por un pueblo libre. 
Glorifiquémosla también nosotros, pero corno aquellos hombres: 

haciéndola verdad, haciéndola Yivir, haciéndola sangre y carne de 

nuestra Patria. 

:\léxico, 14 de diciembre de 1912. 

GREGORIO TORRES QCI!':'l'ERO 

\ 

SECRETARIA DE INSTRUCCIÓN PCBLlCA y BELLAS ARTES 
MEXICO 

SECCIÓN DE lNS'l'RCCCIÓX RtlDL\lENTARIA 

INICIATIVA para el establecimiento de 5,0001:scuclas de Instrucci611 Rudimentaria 
en la República. . 

El problema ~e instrucción pública en México debe. resoh-erse or 
ahora, en el sentido de la mayor extensión del sistemaescolar Mu.chas 
~scu~~as~n el mayor número posible de lugares en donde el analf~betismo 
a s1 ? , asta hoy normal, es lo primero quede be intentarse establece 

orgamzandolas con pro(Tramas de estudios ed · 1 ú • r, la a·a . "' r UCJ( os, m1camente en 
< me t a necesaria para despertar a la luz del alfabeto y del , 

alestos. millones. de almas que duermen aún en la sombra de la m~:;::o 
p e a ignorancia. ' · 

Nuestr~ P:1-tria cuenta con una elev\dísima cifra de analfabetismo 
Según los ultimas datos la población de la Repúbl. d. ·a . 

t 1 
r . . 1ca se 1 v1 e a este 

respec o en a 1orma sigmente: 

lnd~v~duos que saben leer y escribir ...................... 3.045 385 
r,m~1v1duos .que sólo saben leer........................... 265• 397 
Se ignora s1 saben leer v escribir 41 • 
Individuos que no sab;n leernie~~ribi~·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·_-.·. 11.750•¡:: 

' 
Suma.•·•·· ...... 15.103,542 

La masa analfabeta se descompone así: 

g~ ! : ~ añ~s. · ···· ·· ·· · · · · ··· · ·· ··· · · · · ··· · · ··· ·· · ···· · ····· • • .. .. 2.608,532 
2 anos.............................. 2 087 71-1-

Mayores de 12 años ··········· ··········· · ' ........................................... 7.054,750 

Suma ............ 11.750,996 

Para atender solamente a esos 2 087 714 de •- 1 
se neces~tarían más de 20,000 escu~las, 'conside::~~ ~::~ªia~:colar 
concurneran 100 alumnos. e una 

Pero no habría que atender solamente a esos niños sino a los ad 
le~centes mayores de 12 años ya los adultos ávidosvn~cesitado d o
senanza. ~ s e en-

La escuela prepara a los niños para sus funciones futuras. En los 
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pueblos que aspiran a la democracia, como el nuestro, la escuela debe 
preparar también al ciudadano. Y como tenemos másde 7.000,000de 
individuos mayores de edad escolar, parte de ellos menores de 21 años 
y otros mayores de esta edad que no saben leer y escribir, es indispen
sable procurar la redención del mayor número posibleparaponerlosen 
aptitud de dar en los comicios su voto con las condiciones requeridas 
de cbncienzudo, ilustrado y desinteresado. 

Hasta ahora nuestros Estados no han podido atender a las poblacio
nes rnrales. Sus esfuerzos se han concentrado en las poblaciones de im
portancia; allí donde se ve, donde todos miran, descuidando lo lejano 
y escondido. En este concepto los campesinos han permanecido como 
parias en este país de libérrimas instituciones. Pero estas instituciones 
no pueden ser realmente libérrimas si los ciudadanos no se han liber
tado antes de las cadenas de la ignor~ncia. El analfabetismo y la cin-
cladanía son términos excluyentes. . 

Urge, pues, extender el sistema escolar por los campos y montañas, 
dejando para una nuevaetapala enseñanza intensiva, especialmente en 
aquellos lugares que porsus condiciones económicasysocialeslarequie
ran. El sistema escolar no puede ser uniforme en ningún país. 

Siendo las escuelas de instrucción rudimentaria las llamadas a ex
tender la luz de la enseñanza enla República y a combatir nuestro enor
me analfabetismo, precisa establecerlas en número apreciable para que 
su impulso sea realmente eficaz~ Para ello deben fundarse, no centena-
res, sino millares. 

Creo que el Gobierno Federal debe hacer esfuerzos poderosos para 
elevar la cifra de escuelas rudimentarias ala de 5,000enel menor tiem
po posible. Ese número podría proporcionar capacidad para 500,000 
alumnos entre niños y adultos alcabode un año de funcionamiento. Se 
acompaña un presupuesto para 1,000 escuelas, cuyo importe es ele 
$ 900,000.00 anuales. Las 5,000 escuelas importarían, por tanto, la 
suma de $ 4.500,000.00. 

Por ahora se considera el establecimiento de 20 Inspecciones Gene-
rales, limitadas unas a un solo Estado y otras a dos o tres, dentro de 
las propias circunscripciones políticas de los mismos. Esta Secretaría 
se propone estudiar una división territorial para el establecimiento de 
las Inspecciones Generales que no esté subordinada a dichos límites, 
sino en vista de las necesidades más apremiantes y de acuerdo con las 
facilidades o dificultades de las vías de comunicación. 

El plan general de organización de este vasto sistema de enseñanza 
está ya estudiado, y sólo se necesita para llevarlo a cabo lo que en to
da empresa: el capital, sin el cual ninguna obra es posible. 

Y si hay dinero gastado en obra santa y patriótica, es éste, que para 
la instrucción rudimentaria se pide al Supremo Gobierno de la Nación. 

México, 5 de mayo de 1913. 
JORGE VERA ESTAÑOL 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO 

PARA I.AS 

ESCUELAS DE INSTRUCCION RUDIMENTARIA 
EN LA REPUBLICA 

Cuota Asignación Sumas 
diaria. 

~tttna~ 

HECCION ..... . 
annal. parciales. generales. 

EHl'1tela:1 Rudimml<u·ia,,. 

SEC'CIÓN 

Dlli INSTRUCCIÓN RUDIMENTARIA. 

Un Jefe de Sección .................... $ 16.45 s 
' 6,004.2.'i 

Dos Oficiales Primeros a$ 3 102 50 
' , • J) 8.50 

" 
6,205.00 

Siete Oficiales Segundos, 
a$ 2,555.00 ............ .. ............. ,, 7.00 ,, 17,885.00 

Seis Oficiales Terceros a$ 9 117 oo ' .... , . " 5.80 ,, J 2,702.00 

Reis Oficiales Cuarto~ a:¡; 1 759 oo 
1 ' "-'• " 

4.80 " 10,:112.00 

Nueve Oficiales Quintos, 
a$ l,204.50 ................ ........... ,, 3.30 ,, 10,840.50 

Diecinueve &eribientes Primeros, 
a $912.50 ................ .............. ,, 2.50 ,, 17,337.50 

Diecinueve Escribientes Segundos 
$-,o ' 2.00 a 13 .00 .............................. ,, ,, 13,870.00 $ 95,356.25 :¡; 95,356.25 

A la vuelta .................. 95,356.25 


